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LEY 388 DE 1997
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LEY 388 DE 1997



5 O R D E N A M I E N T O  T E R R I T O R I A L  E N  S U E L O  R U R A L 2 0 X X

MECANISMOS DE FINANCIACIÓN

Planes parciales: Según el artículo 19 de la Ley 388 (1997),
los planes parciales se definen como los instrumentos
mediante los cuales se desarrollan y complementan las
disposiciones de los planes de ordenamiento territorial para
áreas determinadas del suelo urbano y para aquellas incluidas
en el suelo de expansión urbana, además de aquellas que
deban desarrollarse mediante unidades de expansión
urbanística, macroproyectos u otras operaciones urbanas
especiales, de acuerdo con las autorizaciones emanadas de
las normas urbanísticas generales, en los términos previstos
en esta ley. Así mismo, el Decreto 1077 de 2015 establece
que estas iniciativas pueden ser propuestas y desarrolladas
por las administraciones municipales o distritales de
planeación, por particulares interesados, o comunidades, de
conformidad con los contenidos del plan de ordenamiento
territorial vigente del respectivo distrito o municipio
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CONTENIDO DE LOS PLANES PARCIALES



7 2 0 2 3

CONTENIDO DE LOS PLANES PARCIALES

UNIDADES DE P LANEAMIENTO 
RURAL   - UPR -

O R D E N A M I E N T O  T E R R I T O R I A L  E N  S U E L O  R U R A L
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ACTUACIONES URBANÍSTICAS

O R D E N A M I E N T O  T E R R I T O R I A L  E N  S U E L O  R U R A L



ORDENAMIENTO 

RURAL

QUIÉNES, Y CÓMO SE ORDENA EL 
TERRITORIO



QUIÉNES ORDENAN EL SUELO 

RURAL

1 0

MARCO NORMATIVO

2 0 2 3O R D E N A M I E N T O  T E R R I T O R I A L  E N  S U E L O  R U R A L



ÁREAS DE CRECIMIENTO

1 1

Categorías de protección en el suelo rural del POT, 
según los Artículos 3, 4 y 5 del Decreto 3600 de 2007. 

2 0 2 3O R D E N A M I E N T O  T E R R I T O R I A L  E N  S U E L O  R U R A L



SUELO RURAL

SUELO 

SUBURBANO

CENTROS 

POBLADOS

ÁREAS 

DESTINADAS A 

VIVIENDA 

CAMPESTRE

Artículo 9°.Ordenamiento 

básico para el desarrollo 

sostenible del suelo rural 

suburbano.

Artículo 10.Corredores viales

suburbanos. Áreas paralelas a las

vías arteriales o de primer orden y

vías intermunicipales o de segundo

orden.

Artículo15. Centros poblados rurales. En el

OT o en la UPR se debe incluir la

delimitación de los centros poblados rurales,

de acuerdo con los criterios definidos en el

inciso 2° del parágrafo del artículo 1° de la

Ley 505 de 1999.

La vivienda campestre es

aquella de carácter no

permanente, que también es

conocida como “segunda

vivienda”.

1 2

CORREDOR 

VIAL 

SUBURBANO

2 0 2 3O R D E N A M I E N T O  T E R R I T O R I A L  E N  S U E L O  R U R A L



SUELO SUBURBANO.

1 3 t í t u l o  d e  l a  p r e s e n t a c i ó n 2 0 X X

El suelo suburbano corresponde a las áreas “…en las que
se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del
campo y la ciudad, diferentes a las clasificadas como
áreas de expansión urbana, que pueden ser objeto de
desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de
densidad…” (Artículo 34 de la Ley 388 de 1997).

Los municipios y distritos deberán determinar el umbral máximo
de suburbanización de su territorio, teniendo en cuenta el carácter
de desarrollo de baja ocupación y baja densidad del suelo
suburbano, las posibilidades de suministro de agua potable y
saneamiento básico y las normas de conservación y protección del
medio ambiente. No obstante, las Corporaciones Autónomas
Regionales podrán restringir el umbral máximo de
suburbanización y definir densidades máximas para el suelo
suburbano, de acuerdo con las características ambientales del
territorio (Artículo 9 del Decreto 3600 de 2007). Cabe recordar
que el umbral máximo de suburbanización constituyen norma
urbanística de carácter estructural.



UNIDAD DE PLANIFICACIÓN RURAL

1 4 O R D E N A M I E N T O  R U R A L  E N  C O L O M B I A 2 0 2 3

Las UPR podrán ser objeto de formulación,
concertación y aprobación, únicamente si se
encuentran previamente definidas en el POT del
municipio en que se localizan. Adicionalmente, en la
formulación de la propuesta para el desarrollo de la
UPR, no se podrá modificar el área definida y
determinada para esa Unidad en el POT, ni modificar
los usos del suelo definidos en este instrumento

(UPR) UNIDAD DE PLANIFICACIÓN RURAL RANCHERÍAS (RIONEGRO-ANTIOQUIA) (2021)

Son áreas para implementar, desarrollar y precisar las condiciones de ordenamiento de
áreas específicas del suelo rural a escala intermedia. Se delimitan según las
especificaciones. Contiene la delimitación de las áreas para la aplicación del Articulo 6 y 7
del Decreto 3600 de 2007.



CONTENIDO DE LA UPR

1 PROTECCIÓN

1). “Las normas para el manejo y
conservación de las áreas que hagan parte
de las categorías de protección, de acuerdo
con la normativa específica aplicable a cada
una de ellas

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

2). Las normas sobre el uso y manejo
de las áreas destinadas a la
producción agrícola, ganadera,
forestal, de explotación de los
recursos naturales, agroindustrial,
ecoturística, etnoturística y demás
actividades análogas que sean
compatibles con la vocación del
suelo rural

2

INFRAESTRUCTURA

El señalamiento y localización de las 
infraestructuras básicas relativas a la 
red vial nacional y regional, puertos 
y aeropuertos, así como las 
directrices de ordenamiento para 
sus áreas de influencia.

3

NORMAS URB ANISTICAS

Los distintos tratamientos o
potencialidades de utilización del
suelo y las normas urbanísticas
específicas sobre uso y
aprovechamiento del suelo que para
el desarrollo de las actuaciones de
parcelación y edificación de las
unidades mínimas de actuación que
se hayan definido en el plan de
ordenamiento territorial.

4

PLUSVALÍA

Las zonas o subzonas beneficiarias de
las acciones urbanísticas que
constituyen hechos generadores de
la participación en la plusvalía, de
conformidad con lo dispuesto en el
Capítulo IX de la Ley 388 de 1997 y
su reglamento. 5

1 5

El POT podrá delimitar para la totalidad del
suelo rural las UPR, teniendo en cuenta, los
siguientes aspectos (Artículo 6 del Decreto
3600 de 2007): 1). “La división veredal. 2). La
red vial y de asentamientos existentes. 3). La
estructura ecológica principal. 4). La disposición
de las actividades productivas. 5). Las cuencas
hidrográficas, cerros y planicies u otros
elementos geográficos.”

Las normas para impedir la urbanización de
las áreas rurales que limiten con suelo
urbano o de expansión urbana.

O R D E N A M I E N T O  R U R A L  E N  C O L O M B I A



DELIMITACIÓN DE LA UPR DENTRO DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Áreas declaradas
como suelos de
protección y
conservación
ambiental, por
las autoridades
ambientales

Áreas definidas 
como de 
amenazas y 
riesgos muy 
altos

Áreas cuyas clases
agrológicas
definidas por el
IGAC sean I, II, III
(Alta capacidad
agrológica).

Áreas, que por sus
condiciones de
pendientes (superiores a
45º), han sido clasificados
por el IGAC, de
categorías VII y VIII, y
definidos como de uso
de reforestación y
conservación de los
recursos naturales

Áreas definidas 
como de 
recarga de 
acuíferos.

DECRETO 3600 DE 2007

1 6 t í t u l o  d e  l a  p r e s e n t a c i ó n 2 0 X X

Para la definición y la delimitación de los polígonos del territorio 
rural municipal que se destinará para ser desarrollo como una la 
UPR y cuyo uso sea: industria, vivienda campestre, comercio y 
complejos industriales.



LINEAMIENTOS PARA SUELO RURAL 

SUBURBANO

DECRETO 3600 DE 2007

1 7 2 0 X X

Sistema vial Sistema de espacios 
públicos

Determinación de
los sistemas de
aprovisionamiento
de los servicios
públicos de agua
potable y
saneamiento
básico.

La determinación 
de los 
equipamientos 
comunitarios

Las normas urbanísticas
específicas sobre uso y
aprovechamiento del suelo
que para el desarrollo de
las actuaciones de
parcelación y edificación
de las unidades mínimas
de actuación se hayan
definido en el POT.



LINEAMIENTOS 

Lineamientos para 

centros poblados 

rurales

DECRETO 3600 DE 2007

1 8 2 0 X X

▪ Delimitación del centro poblado con sus correspondientes
coordenadas.

▪ Se deberá tener en cuenta los POMCA, los Planes de
Saneamiento y Manejo de Vertimientos, Planes Maestros de
Acueducto y Alcantarillado, PGIRS y lo relacionado con la
oferta y demanda del recurso hídrico.

▪ Medidas de protección para evitar que se afecten los
elementos de la Estructura Ecológica.

▪ La máxima ocupación del predio será del 60% del predio, del
cual el 10% se destinará para espacio público y el otro 10%
para equipamiento comunal. El otro 40% se destinará para
usos agrícolas compatibles y forestales.

▪ Altura máxima: tres pisos.

▪ El número máximo de viviendas por hectárea, se definirá en
función de la disponibilidad de agua del sector y los sistemas
de saneamiento.

▪ Definición de las cesiones obligatorias para las diferentes
actuaciones.

▪ Localización y dimensionamiento de la infraestructura básica
de servicios públicos.

▪ Definición, trazado y parámetros para el manejo del espacio
público.

▪ Definición y trazado del sistema vial, con la definición de los
perfiles viales.

Las UPR localizadas en
centros poblados rurales
deberán tener en cuenta
los siguientes
lineamientos:



▪ DECRETO 3600 DE 2007

Lineamientos para suelo rural 

para parcelación destinada a 

vivienda campestre

1 9

La construcción de equipamientos en suelo rural podrá autorizarse siempre que se
compruebe que no exista la posibilidad de formación de nuevos núcleos de
población, de conformidad don el Decreto 097 de 2006. Se debe tener en cuenta
lo siguiente:

• Se debe establecer un porcentaje de espacio público efectivo asociado a la
escala de atención, por el número de pobladores máximos probables que
albergaría el equipamiento.

• Deben conformar bordes y áreas de transición entre áreas urbanas y rurales.

• Su localización debe articular nodos rurales y no permitir la formación de nuevos
núcleos de población.

• Con el fin de no promover con estas construcciones nuevos desarrollos de
población, se recomienda la recuperación y renovación de áreas suburbanas con
usos institucionales y de vivienda.

• Los cálculos de la oferta y demanda del recurso agua
para los usos de las actividades que se desarrollarán en
la zona de vivienda campestre (consumo doméstico,
piscinas, riego) con la definición y coordenadas de los
sitios de captación y los caudales a captar así como de
los sitios de localización de la PTAP y la PTAR, indicando
los predios afectados por esta infraestructura. Lo
anterior, teniendo en cuenta que las zonas destinadas a
vivienda campestre deben garantizar el
autoabastecimiento de servicios públicos.

• La autorización de actuaciones para vivienda
campestre deberá garantizar que se mantenga la
naturaleza rural de los terrenos y no dará lugar a la
implantación de actividades urbanas o a la formación de
nuevos núcleos de población.

• Los predios rurales no podrán fraccionarse por debajo
de la Unidad Mínima de Actuación

Lineamientos para orientar el desarrollo de 

actuaciones urbanísticas para los sistemas de 

equipamientos



ROL DE LAS CAR´S EN 

RELACIÓN CON LA UPR
Decreto Nacional 3600 de 2007, 
conforme lo señala su Artículo 2,

1). Plancha IGAC o plano georreferenciado disponible en el municipio o distrito que haga sus veces a
escala 1:5000 o 1:10000 con la localización del predio o predios objeto de la solicitud e indicando la
propuesta de delimitación de la UPR.

2). La relación e identificación de los predios incluidos en la propuesta de delimitación y sus propietarios,
localizándolos sobre el medio cartográfico de que trata el numeral anterior, así como la información
catastral disponible de los predios objeto de la solicitud.

3). La factibilidad para extender o ampliar las redes de servicios públicos y las condiciones específicas para
su prestación efectiva. 3). Estudios de capacidad agrológica avalados por la autoridad competente, en caso
de existir suelos de las clases I,II, o III dentro del polígono de la UPR planteada



Concertación y adopción de las 

unidades de planificación rural
• Identificación de los elementos con valores naturales, ambientales o paisajísticos presentes en el área
objeto de la UPR y en sus inmediaciones, que no hayan sido categorizados dentro del POT. Se debe
establecer su clasificación de acuerdo con lo estipulado en el numeral 1 del Artículo 4 del Decreto 3600
de 2007, e incluir la descripción de las estrategias correspondientes para su manejo, incorporando una
franja de protección que garantice una función amortiguadora sobre estas áreas.

• Definición de las áreas de protección de los cuerpos hídricos, incluyendo la descripción de las
estrategias correspondientes para su manejo, que garanticen una función amortiguadora sobre estas
áreas.

• Estudios detallados de las zonas de recarga de acuíferos, para establecer sus aislamientos y garantizar su
integración con los sistemas de drenaje natural, o estructuras artificiales de manejo de aguas lluvias, de
manera que se permita la infiltración.



Concertación y adopción de las 

unidades de planificación rural

• Estudios hidrológicos orientados a determinar las cotas máximas de inundación de las fuentes hídricas 
localizadas en el área objeto de la UPR y en sus inmediaciones.

• Estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo para aquellas UPR que colinden con áreas susceptibles a 
riesgo. Deben incluir los programas de gestión de riesgo que permitan establecer la viabilidad de las 
obras proyectadas.

• Inventario de fauna presente en el área y la propuesta para su manejo.

• Soportes técnicos sobre las fuentes, calidad y oferta del recurso hídrico, con el cual se garantizará la
prestación del servicio de acueducto en el área objeto de la UPR. Debe incluir información sobre el punto
de captación y los caudales previstos a absorber.



procedimiento para la concertación de 

proyectos de UPR, al interior de la CAR

1. Recibe del municipio la documentación del proyecto UPR. 

2. Revisa y analiza los documentos recibidos y verifica que la documentación esté completa, para la 
evaluación de los asuntos ambientales.

3. Verifica la incorporación de las determinantes ambientales, en concordancia con lo dispuesto en el 
POT, teniendo en cuenta lo estipulado en el numeral 9º del artículo 13 de la Ley 388/97. 

4. Programa y realiza las visitas de campo que se requieran para evaluar los asuntos ambientales del 
proyecto de UPR, y coordina la agenda con la Oficina Provincial correspondiente. 

5. Revisa los soportes técnicos, los contrasta con los estudios de la CAR en relación con los recursos 
naturales afectados y establece los asuntos ambientales a concertar. 

6. Si el municipio requiere orientación sobre el alcance y los contenidos del documento de 
consideraciones formuladas por la CAR al proyecto de UPR, se realizarán sesiones de trabajo 
específicamente programadas con este propósito.



procedimiento para la concertación de 

proyectos de UPR, al interior de la CAR

7. Programa y realiza la(s) reunión(es) de concertación en la(s) fecha(s) definida(s), para tratar los asuntos
ambientales señalados en las consideraciones que se enviaron previamente al municipio.

8. Elabora y remite al alcalde municipal la propuesta de Acta de Concertación en la que se consignan los
temas acordados y no acordados, especificando los aspectos que deberá corregir y complementar la
entidad territorial, y el plazo para remitir a la CAR el proyecto de UPR debidamente ajustado, de
conformidad con lo pactado.

9. Recibe la documentación ajustada del proyecto de UPR y verifica que se hayan realizado todas las
correcciones y complementos acordados en las sesiones de concertación.

10. Si la documentación se ajusta a lo concertado, se suscribe el Acta de Concertación entre el Director
general de la CAR y el alcalde municipal.

11. Se establecen mecanismos de seguimiento y control para garantizar el cumplimiento de los
compromisos adquiridos en la concertación



CONCEPTO DE HABITAT

2 5

NUEVOS PARADIGMAS GLOBALES Y DEBATES 

EN TORNO A LAS POLÍTICAS DE SUELO Y 

VIVIENDA Hábitat I. 1976. Primera Conferencia de las Naciones Unidas

sobre los Asentamientos Humanos.

Se desarrolla en un contexto global de rápida urbanización.

Estableció la necesidad de fomentar,

impulsar y crear asentamientos humanos sostenibles.

Hábitat II. 1996. Se adopta la “Agenda Hábitat” como un plan

de acción global para asegurar una vivienda adecuada para

todos y reconociendo nuevamente el rol clave de los

asentamientos humanos sostenibles en el desarrollo de un

mundo cada vez más urbanizado

Hábitat III. 2016. Promulga la Nueva Agenda Urbana, con la cual se

busca un cambio de paradigma que toma como eje el rol protagónico de las

ciudades y el desarrollo urbano para el logro de un desarrollo sostenible a

nivel global. Se da en el marco de los acuerdos globales como el Acuerdo

de Paris sobre el cambio climático, el Marco de Sendai para la Reducción

de Desastres, y la Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera

Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo y de la

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Entre los objetivos de

desarrollo sostenible se resalta el Objetivo 11: “Lograr que ciudades y

asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes Y

sostenibles”, que ubica la urbanización y el desarrollo urbano y territorial en

el centro del desarrollo sostenible económico, social y ambiental



CÓMO HEMOS LLEGADO HASTA AQUÍ?

1 Debates contemporáneos

En materia de desarrollo urbano

• La actuación integral en los asentamientos informales “Desde el año 2000, la población mundial 

que vive en asentamientos informales creció en un promedio de 6 millones de personas por año. Esto significa un 

aumento de 16.500 habitantes por día. En la región de América Latina y el Caribe, donde la regularización de la vivienda 

informal ha contribuido históricamente a proporcionar soluciones de vivienda, los asentamientos informales siguen siendo 

una porción importante de las zonas urbanas”. (BID, 2018, p. 55)

“(…) desde la década de 1950, los desarrollos informales han generado cerca del 50% del crecimiento urbano en 

estas ciudades. Por supuesto existe diversidad en la intensidad de esta realidad, dado que Cartagena presenta la cara 

más crítica con más del 85% de los nuevos desarrollos siendo desarrollados de manera informal” (Banco Mundial, et al (2007).

Cierre de brechas sociales. En ALC la desigualdad urbana supera el promedio urbano de la OCDE, se presenta

“una reducción de la pobreza y mayor acceso a vivienda, pero con aumento de la desigualdad, la segregación

socio-espacial y la inseguridad ciudadana”. “La desigualdad se expresa en las ciudades, no solo en términos de los

ingresos y patrones de empleo de sus residentes, sino físicamente, en la segregación residencial socioeconómica,

las estructuras espaciales de las ciudades, y las grandes brechas de calidad urbanística y de acceso a vivienda y

hábitat” (Cepal et al., 2016, pp. 15-16). Entre otros aspectos se debe resaltar la relación entre las condiciones físicas y de

localización de las viviendas con la pobreza y la exclusión urbana.
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CONFLICTOS
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CONFLICTOS EN COLOMBIA CON LA PERDIDA DE LA 
RURALIDAD Y LA FALTA DE PLANEAMIENTO URBANO
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CONFLICTOS EN COLOMBIA CON LA PERDIDA DE LA 
RURALIDAD Y LA FALTA DE PLANEAMIENTO URBANO
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